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TERCERA ENTREGA
Jueves 06 de Marzo de 2003

Bolsa de Noticias

+Mayorga revela trasfondo del colapso de BANCAFÉ. (Portada)
+Noel Ramírez, Esteban Duquestrada y Noel Sacasa tendieron la trampa para controlar y presionar los
bancos.
+Ángel Navarro no se quiso prestar al juego.
+Denuncia que les sabotearon fusión de BANCAFÉ y BAMER para evitar se convirtieran en el mayor banco
de Nicaragua.
+Forzaron renuncia de Haroldo Montealegre y Roberto Terán (qepd) del BAMER.
+En la mira de Alemán cuando se niegan a “regalarle” acciones.
+Gobierno le retira de golpe a BANCAFÉ cinco millones de dólares de IDR y FISE.
+Mayorga se niega a petición de Alemán de hacer Administradora de Pensiones con su yerno ecuatoriano.

Programas de Opinión de Televisión.

Canal: 12
Programa: Buenos Días
Conduce: Danilo Lacayo
Invitados: Dra. Josefina Ramos
Tema: Caso INISER

La Doctora Ramos explicó que INISER es una institución estatal que tiene su origen constitucional en el
articulo 99 de la Constitución política, que señala que las empresas de seguros y reaseguros también
pueden ser estatales.
INISER surge a partir de 1979 con la nacionalización de las empresas de seguros y precisamente otro
aspecto que hay que abordar es que se crea y se forma INISER con el patrimonio pagado con bonos del
estado a las empresas de seguros que han sido nacionalizadas en 1979 y que crean este Instituto de
seguros y reaseguros.
Su ley creadora, establece un aspecto de vital importancia señalar que el capital del estado, así lo dice su
ley creadora que no ha sido modificada en 22 años, las reformas que se han hecho, no han afectado la
garantía plena del estado a INISER, eso dice la ley.
Agregó que es otra cosa que hay que decir, INISER es un ente autónomo descentralizado del estado así lo
dice la ley de organización, competencia y procedimiento del poder ejecutivo, depende de la rectoría
sectorial de la Presidencia de la República, su Administrador es nombrado por el Presidente de la
República y la descentralización que tiene INISER es por servicios, se han confundido, de que porque es
un ente descentralizado, tenga patrimonio propio, sea diferente al patrimonio estatal. El patrimonio que se
le ha entregado a INISER es un patrimonio que es administrado por el mismo, para desarrollar las
funciones de seguros y reaseguros que tiene asignado de acuerdo a las competencias que el poder
ejecutivo le ha otorgado y que el poder legislativo le ha reconocido a través de su ley. Es mas INISER está
bajo el control directo de la Contraloría. Varios funcionarios de INISER han sido sancionados por
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irregularidades administrativas como parte de la función tutelar de la Contraloría sobre los bienes del
estado. Por otro lado la ley dice que los bienes del estado son inembargables.

Programas de Opinión de Radio.

Emisora: Corporación
Programa: Seis en punto
Conduce: Gustavo Bermudez
Invitados: José Antonio Alvarado
Tema: Varios

José Antonio Alvarado indicó que todo funcionario debe tener una definición con respecto a la visión y a la
misión del gobierno que representa. En el caso de un gobierno se vuelve ciertamente más sensible porque
son cuestiones muy propias ante esa visión de gobierno, de los objetivos que tienen que desarrollarse, que
complementarse, donde todos tenemos que trabajar como un equipo, eso quiere decir que todos estamos
sintonizados con ese trabajo sino no hay trabajo de equipo, no hay la armonía.
Observó que el liberalismo debe unirse, sin exclusiones, sin limitaciones, donde participen todos los
partidos políticos, hombres y mujeres que se sientan liberales, eso es lo ideal porque no es fácil alcanzarlo.
Señaló, quién debe liderar ese gran movimiento de unidad de la familia liberal es el Presidente de la
República, porque tiene la fuerza moral, la autoridad para hacerlo. Y algo sumamente importante con don
Enrique es que no tiene ninguna aspiración, ambición de permanecer con cargos hegemónicos y
autoritarios de liderazgo de ninguna naturaleza. Conociéndolo, su máxima aspiración además de ser el
mejor trabajo posible por Nicaragua y es también asegurarse de que tenga continuidad, esa transferencia,
esa cimentación de valores en la vía pública, es decir esa nueva forma de hacer política, con ética, moral,
no los políticos con los que nunca sabes donde estas parado o aquellos que no solo cambian de ideas y de
conceptos, sino que cambian también de clase de criterios y de valores.
En alusión al tema de los delitos electorales, Alvarado dijo que don Enrique ha dicho “estoy con Dios y con
mi pueblo”, y esa posición está bien clara y definida, él nunca firmó ni recibió cheques, ni participó en nada,
es de una claridad total.

NOTICIAS DE TV

+Miguel Mora informó que una de las condiciones que el FMI puso a Nicaragua es que venda el total de las
acciones de las Telecomunicaciones, de lo contrario no hay acuerdo. (100% Noticias)
+El diputado Gustavo Porras, dijo que no aceptarán a Mauricio Lacayo en las negociaciones entre los
trabajadores y el MINSA, porque hace dos años que los trabajadores consiguieron 70 millones de córdobas
para aumento de salario, el cual no se hizo efectivo y el responsable de esto es el señor Lacayo. (100%
Noticias)
+El Ministro de Transporte e Infraestructura, Pedro Solórzano presentó la estructura de costo de las rutas
interurbanas, anunciando que se van a hacer algunos ajustes en la tarifa, pero el detalle de la misma
aparecerá publicada el día de mañana en los periódicos. (100% Noticias)
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+ El Lic. Everth Alemán, presidente de la Empresa COIMA, encargada de la importación del arroz Jumbo,
pidió al gobierno respete la Ley y la Constitución, porque todos debemos de ser iguales ante la ley y no
entienden porque a su empresa le aplican el 85% de impuesto de importación y a otras empresas como
AGRICOL, ENENGEMINA y el Grupo Z le cobran el 20%. Denunció que Augusto Navarro no se reúne con
él porque es juez y parte, por lo que lo calificó al Ministro Navarro como el productor más malo de arroz.
Miguel Mora comentó al respecto que esto es corrupción y que van a investigar quienes son los
propietarios de las empresas señaladas por el señor Alemán.(100% Noticias)
+María Dolores Alemán manifestó que su papá nada tiene que ver en la quiebra de los bancos y si
Francisco Mayorga lo menciona, es porque debe de estar harto de estar en la cárcel y busca cualquier cosa
para salir. (Bolsa Visión, CDNN)
+Universitarios cerraron la Avenida Universitaria en señal de protesta por el 6%. Ellos dicen que la
Asamblea Nacional no les ha cumplido y esperan que este poder del estado en conjunto con el Presidente
Bolaños introduzcan las reformas tributarias. (Noticiero Independiente, Canal 8)
+Yamileth Bonilla informó que todavía no tienen a alguien definido para la campaña municipal. Consideró
que sería buen candidato Eduardo Montealegre, pero piensa que a él aspira a ser candidato presidencial.
(Noticias 12, Canal 12)
+180 trabajadores de la COERCO reclaman frente a las instalaciones del MTI, el salario de un mes que les
deben la indemnización y la liquidación. (TV Noticias, Canal 2)
+Rafael Solís considera que definitivamente el dictamen médico legal, en el caso del narcotraficante es
falsificado. (TV Noticias, Canal 2)

NOTICIAS DE RADIO

+La Presidenta de la comisión laboral de la Asamblea Nacional, Alba Palacios, dijo que el Presidente de la
Asamblea Nacional que es el representante del Ing. Bolaños, obviamente está defendiendo a los ministros
de este gobierno que están implementados los despidos. Se está planteando que se interpelen a la Ministra
de Salud, al Ministro de Transporte y al Ministro del Trabajo. (Nueve en Punto, Radio Corporación)


